
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00402 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Ejecutivo 
 

De conformidad con lo señalado en el art. 286 del C.G.P., el Despacho procede a 
corregir el numeral 1.1. de la parte resolutiva del auto de fecha 11 de agosto de 
2023, que quedará de la siguiente manera: 
 

1.1. $2.679.800 M/Cte., por concepto del saldo de las cuotas mensuales 
ordinarias de administración del inmueble casa 19 del CONJUNTO 
RESIDENCIAL RINCÓN DE PEKIN, adeudadas por la demandada y que se 
causaron en el periodo comprendido entre el 1º de marzo de 2022 y el 30 
de junio de 2021, de acuerdo con la certificación que se aportó con la 
demanda. 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 
 
Notifíquese de manera personal esta providencia a la parte demandada, junto con 
la que fue objeto de corrección. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


